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S« declara tez» ofiüai y itnsdntico el de i«8 
spciidonea ofldalei, cnaiqnle?» qne sea ta 

üngan publietdai en la 8&cat& ¿4 Manila, por 
ta»ta 86r&« ebligatoriM en an cmnnlimiento 

i Superior Dtertto é* fO it Ftbrero i$ i86i).-

íerRn eaB en torea ÍOESOGOB A la S-aceta todo-' 
ios paebloB del Archipiélago arigidos cívibuente 
f agando an importe loe qne puedan, y anpliendo 
par los demás los fondón de las rsepectivaa 
proTÍncias. 

(Eeal órden ¿t U U SttUtibr» é* m i ) . 

GOBIERNO G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

Real órden. 
MlNISTEEIO DE ULTRAMAR. N . 0 86 . E x c m O . 

gr.—Vista la carta oficial de V . E . n ú m . 2140 de 
fecha 22 de J u l i o del a ñ o p r ó x i m o pasado, dando 
coenta del nombramien to inter ino de D , "Virginio de 
Bej«r para la plaza de Oficial 5.° de l a A d m i n i s t r a 
ción Central de Impuestos directos de esas Islas; e l 
Rey (q. D . g.) y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien aprobar dicho nombra
miento con el c a r á c t e r de in te r ino . De Real ó r d e n 
j por de legac ión lo digo á V . E. para su conoci
miento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E . mu
chos años. Madr id 31 de Enero de 1 8 8 8 . — E l Sub
secretario, T. Hodrigañez.—Sr. Gobernador Genera l 
de Filipinas. 

Manila 15 de Marzo de 1 8 8 8 . — C ú m p l a s e , p u b l í -
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servtcw de la plasa para el día 19 de Mareo de 1888. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, loa 
mismos.—Jefe de dia, e! Comandante D . Carlos Agustinos. 
—Imaginaria, otro D. Guillermo Cavestany.—Hospital y 
provisiones, Caballería.—Reconocimiento de zacate, Caba
llería.—Paseo de enfermos, Arti l lería.—Música en la L u -
Jieta. de 6 y ^ 2 á 8 de la noche, n0 1. 

órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador.—El Co-
»nel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Fregó. 

Servicio de la plasa para el dia 20 de Mareo de 1888. 
tarada, los Cuerpos de la guarnición.—Vigilancia, los 

ausmos.—Jefe de dia, el Comandante D . Guillermo Caves-
«'•y.—Imaginaria, otro D . Rafael Maroto.—Sospi ía l y 
Provisiones, cuadro de reemplazo.—Reoonooimiento de 
^ . C a b a l l e r í a . — P a s e o de enfermos, Arti l lería.—Músioa 
811'a Uñe ta de 6 y l i 2 á 8 de la noche, núm. 3. 

ór(ien del Exorno. Sr. General Gobernador.—El 
fregó^ ^ei"ente Coro,jel Sargento mayor interino, J o s é 

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 
N ú m . 175. 

DIRECCION D E H I D R O G R A F I A . 
""gira C|lanto 86 reciba á bordo este aviso, deberán cor-

ios planos, cartas y derroteros correspondientes, 

M A R B Á L T I C O . 
858 o Dinamarca. 
j ,0 ' Cambio de la luz de Hirthsholm (Kattegat). ( A . 

de { i ^ - 1411819. Par ís 1887). E l 1.° de Noviembre 
»paf ' se encenderá la nueva luz de Hirthsholm y se 

C i ?mi8ua-
«D 8u .nz de destellos de cada 30 segundos, 3 destellos 
"ú'Us 8i0n rápida, visibles hacia la mar á distancia de 15 
,0bre"ai • levada 26,7 metros sobre ei terreno y 29,8 

% 12 , ! arrambam entos desde el faro desde el N . 68 

^ 12° a¿ _ 1.2l,•E• la luz !? vé fiia bIailoa y entre el 

Situación: 57° 29' 12'- N . y 16° 49' 5 4 " E. 
Véase cuaderno de faros nútn. 84 A , pág. 76, y cartas 

n ú m s . 527 y 648 de la sección I y 821 de la Í I . 
859. Cambio del f*ro fiotrmte de Lseso Rende Kat

tegat). ( A . a. N , n ú m . 141[820. Par ís 1887). E l 1.° de 
Noviembre de 1887 se reemplazará la luz fija del taro 
flotante de Laeso Rende por otra giratoria, que presenta 
cada 12 segundos un destello blanco de 2 segundos de 
duración. 

En lo demás no se ha hecho ninguna alteración (véase 
Aviso núm. 655 de 1887). 

Véanse cuadernos de f^ros núm. 84, p á g . 76, y cartas 
n ú m s 527 y 648 de la sección I , y 821 de la I I . 

I S L A S B R I T A N I C A S -
Inglaterra (costa 8 ) 

860. Reglamento accidental para los buques que entren 
en el puerto de Langston. ( A . a. N . , núm. 142[821. Pa
rís 1887). Los buques que entren ó salgan del puerto de 
Langston (véase Aviso n ú m . 817 de 1887), estarán so
metidos hasta el 30 de Noviembre de 1887 al reglamento 
siguiente: 

1. ° N ingún buque podrá en ninguna circunstancia 
fondear dsptro denlos limites del espacio nrohihido, otw» es
tará claramente mai^ ído por "joyas y entííaoioües de vali-
zas situadas en la ribera y que se detallan á continuación: 

2. ° N ingún buque podrá en ninguna circunstancia, atra
vesar cualquier parte del espacio prohibido sin tener abordo 
un práctico especial. 

3. ° Ningún buque de vela intentará navegar por el es
pacio prohibido, sino que deberá ser remolcado dentro de 
él gratuitamente, por un remolcador destinado á este ser
vicio. Si en la opinión de! jefe de los prácticos el viento 
es suficientemente bueno y el tiempo manejable, podrán 
estos buques obtener autorización para navegar á la vela, 
á riesgo suyo. 

Límites del espacio prohibido entre los cuales no debe fon
dear ningún buque. 

E l espacio prohibido queda limitado por su parte S. 
por VBI'.ZÍS, dos en cada orilla, que dan enfilaciones que 
convergen hácia la boya del canal (Pair\Tdy buoy). 

Las valizas de la orilla del B . estarán pintadas de rojo 
y presentarán por la noche luces rojas. L a valiza pos
terior de 7,6 metros de elevación, consistirá en un poste 
terminado por uu rombo; la valiza anterior de 4,6 metros es 
un poste rematado por una esfera. 

Cualquier buque se encontrará en el espacio prohibido, 
cuando estando al E. de la boya del canal {Pairway buoy) 
le demoren la valiza más alta ó valiza posterior al N . de 
la valiza menos alta, ó valiza anterior. 

Las valizas de la orilla O. tendrán la misma forma que 
las de la orilla E . pero estarán pintadas de negro y pre
sentarán por la noche luces verdes. 

E l l ímite N . del espacio prohibido lo maroRrá una linea 
imaginaria que va desde la casa de la barca (orilla O.) 
á la boya núm. 1; desde aqui á 1* boya núm. 2, y desde 
esta boya á la casa de la barca de la costa E. 

Se reservará un Canal Navegable de 70 metros de 
anchura á través de la parte más peligrosa para la 
navegación. 

Carta núm. 558 de la sección I I . 
Madrid 20 de Octubre de 1 8 8 7 . = E l Director, Luis 

Martínez de Arce. 

paradero se ignora , para que en el t é r m i n o de 3 0 
dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente 
anuncio , se pereO"e en este Centro, por s í ó por 
medio de apoderado, á fin de recoger y contestar 
el pliego de cargos, deducido del expediente guber
na t ivo sobre a v e r i g u a c i ó n de la cant idad de 1203 
pesos 53 c é n t i m o s , correspondiente a l Real haber 
y d e m á s cargos anexos del pueblo de Camalaniugan, 
é ins t ru ido contra el mencionado Sr. Mol ina Vlartei,* 
en la intel igencia que de no verif icar lo en el plazo 
que se le s e ñ a l a , le p a s a r á el perjuicio á que haya 
luga r . 

M a n i l a 17 de Marzo de 1888 .—Lui s de la Puen te . 

píi^^8 68 redonda de granito y el aparato dióptrico 
órden. 

Anuncios oficiales, 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS DIRECTOS 

DE FILIPINAS. 
Por el presente se c i ta , l l ama y emplaza á D o n 

J o s é M o l i n a Mar t e l , In te rven tor que fué de l a Sub-
de l e g a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de Cagayan, cuyo 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Exorno. Sr. Intendente general de Hacienda se ha ser
vido disponer que el dia 24 de Abr i l próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central y la depositaría de Hacienda pública de la provincia 
de Camarines Sur, 6 .° concierto público y simultáneo para 
Vender un solar que señalado con letra A , posee la 
naoienaa en et D a r n u r a ü u u u , N^o-.-o. oá^oio^ J - ¿ a r i 
cada provincia, bajo el mismo tipo que rigió 'en el 
anterior ó sea por la cantidad de $ 416'00 en progresión 
ascendente, con entera sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la Intendencia general en decreto de 11 de 
Jun io del año último. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de condicio
nes y dem»8 documentos facultativos se hallan de mani
fiesto en el negociado respectivo este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila 16 de Marzo de 1888 .=Luis Sagúes. 2 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ha 
servido disponer qne el dia 24 de Abr i l próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta Administración 
Central de Rentas y Propiedades y la Subalterna de la 
provincia de Camarines Sur, 5.o concierto, público para 
vender un solar que señalado con letra B posee la Ha
cienda en el barrio de Tabuco (Nueva Oácsreg) de la in
dicada provincia, con la rebaja de un diez por ciento del 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad de 
pfs. 389:43 en progresión ascendente y con entera suje
ción al pliego de condiciones aprobado por la Intendencia 
general de Hacienda en decreto de 2 de Agosto del » ñ i 
úl t imo. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el día y hor* señalados. 

E l expediente en que consta el citado pliego de con
diciones y demás documentos facultativos se hallan de 
manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro hasta 
el dia del concierto. 

Manila 16 de Marzo de 1888.—Luis Sagúes. 3 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se ña 
servido disponer, que el dia 24 de A b r i l próximo y á las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante esta Administra
ción Central y la Subalterna de la provincia de Camarinei 
Sur, 6.0 concierto público y simultáneo para la venta de 
un solar que señalado con letra C, posee la H acienda ea 
el barrio de Tabuco (N a Cáceres) de la indicada provincia, 
bajo el mismo tipo que rigió en el anterior ó sea por la 
cantidad de $ 412<92 en progresión ascendente y con en
tera sujeción al pliego de condiciones aprobado por la I n 
tendencia general en decreto de 14 de Junio del aña 
ú l t imo. 

Las proposiciones deberán presentarse en papel del sello 
10.° ó su equivalente el dia 7 hoia señalados. 
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El ex edi«nte en qu« oonata P ! cit*do pliego de oon-
diciones y demás documeatns facultativos se hall* de ma
nifiesto ea el Negociado respeoti^o de este Centro hasta 
el día del concierto. 
I Manila 16 de Marzo de 1888.—Luis Sagües. 3 

El Excmo. Sr. loteadente general de Hacienda, se ha ser
vido disponer que el dia 24 de Af)ril próximo y á las 
diez en punto de su mañana se celebre ante esla Admi
nistración Central y la rfubdelegacion de Hacienda pública 
de la provincia de llocos Norte, 6.o concierto público y s i 
multáneo para vender el camarín de depósito y embarque 
de tabaco rama y casa del encargado del mismo, que la 
Hacienda posee en el puerto de Dirique de la indicada 
provincia, bajo el mismo tipo que rigió en el anterior ó 

sea por la cantidad de pfs. 42T50 en progresión ascen
dente y con entera sujeción M p iego de condiciones apro
bado por la Intendencia general en decreto de 6 de Mayo 
del año úl t imo. 

Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello 
40.° ó su equivalente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el citado pliego de condiciones 
y demás documentos facultativos se halla de maniñesto en 
el Negociado respectivo de este Centro hasta el día del 
concierto. 

Manila 16 de Marzo de 1888.—Luis Sagües. 3 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
DE FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado L>. J o s é Saenz de Tejada, vecino del 
pueblo de L a - l ó - e provincia de Cagayan Nor te de 
L u z o n , para r i f a r varias alhajas, en c o m b i n a c i ó n cou 

sorteo de L o t e r í a que ha de celebrarse en el mes 
<le Jul io p r ó x i m o . 

L a r i f a eons ta rÁ de 200 papeletas con 200 
n ú m e r o s correlativos cada una y a l precio de tres 
peso por papeleta, h a l l á n d o s e depositadas dichí is a l 
hajas en poder de ! ) , Mariano de L e ó n de aque l la 
misma vec indad . 

L o que en observancia á lo dispuesto en e l Regla
mento del ramo, se publ ica en la « G a c e t a oficial» 
para general conocimiento. 

Man i l a 17 de Marzo de 1 8 8 8 . — W a l f r i d o Reguei-
feros. 
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SECCION DE GUARDIA CIVIL VETERANA. 

Debiendo enagenar esta Secc ión en p ú b l i c a l i c i 
t ac ión el dia 24 del actual , el cabal lo de l a f r a c c i ó n 
montada de la misma dea o m i n a d o t O r i o n » decla
rado de deshecho para el servicio, se anuncia a l 
p ú b l i c o para que los que deseen tomar parte en la 
l ic i tac ión , se presenten en la Comandancia del Ouerpo 
calle Real n ú m . 19 ( In t ramuros) , el expresado d í a 
de 9 á 1 1 de la m a ñ a n a . 

M a n i l a 18 de Marzo de 1 8 8 8 . — E l T . 0 . Coman
dante l , e r Jefe, Ricardo Monet. 

E l Presidente de la Junta Económica del Labora
torio Sucursal y depósito de medicamentos del 
Ejército. 
Hace saber: que de b i é ndose de subastar de nuevo 

l a adqu i s i c ión y entrega en dicho Establecimiento 
por el t é r m i n o de un a ñ o , de los envases compren
didos en e l cuarto grupo de la contrata verif icada 
el dia 5 de Diciembre ú l t imo , cuyo grupo q u e d ó 
desierto en dos licitaciones sucesivas y una convo
catoria de proposiciones particulares, se admiten 
de nuevo estas proposiciones para la e j ecuc ión de 
dicho servicio el dia 5 del p r ó x i m o A b r i l á las diez 
de su m a ñ a n a en la Di recc ión de este Labora tor io , 
sita el Hospital m i l i t a r , en el que se h a l l a r á n de 
manifiesto todos los dias no festivos de 8 á 12 de 
la m a ñ a n a , los pliegos de condiciones y precios 

l ími t e s , asi como la r e l a c i ó n de dichos envases 
M a n i l a 17 de Marzo de 1888 .—Manuel Negr¿ ^ 

CONTADURIA GENERAL DE HAOIEND4 
DE F I L I P I N A S . 

E l dia 17 de A b r i i p r ó x i m o , á las diez (ie, 
m a ñ a n a , se s a c a r á á concierto púb l i co ante el̂ J 
Contador general de Hacienda, en su despacho, | 
a d q u i s i c i ó n de 9900 ejemplares impresos en sĵ  
pliegos de cuentas y documentos necesarios 4 | 
A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de Impuestos directos y |. 
Subalternas provinciales durante el a ñ o actual, con 
ext r ic ta su jec ión a l pliego de condiciones que á COQ 
l inuacion se inserta, y bajo el tipo en progreg^ 
descendente de 56 pesos. 

M a n i l a 16 de Marzo de 1 8 8 8 . — A r r o y o . 

Bases redactadas, para contratar en concierto público 
ante el Sr. Contador general de Hacienda, la 
quisicien de 9 .900 ejemplares impresos de 
cumentos de c a r á c t e r general , que se necesita» 
para el servicio de Contabi l idad del presupuesto 
de 1888. 
1 . a L a Hacienda contra ta mediante concierte,, 

para el servicio de Contabi l idad 9.900 ejemplarej 
de documentos impresos s e g ú n los 4 modelos qüe 
se a c o m p a ñ a n , en 5.650 pliegos de papel de 2,' 
c a t a l á n de las marcas m á s superiores de plaza. 

2. a E l tipo para optar al indicado servicio serí 
el de pfs. 56, en escala descendente. 

3. a El concierto t e n d r á lugar en el despacho del 
Sr. Contador general , el dia y hora que se designe, 

4. a Para garant i r e l mismo, el contratista ÍD-
g r e s a r á en la Caja de Depós i t o s el 10 p g del tipo 
de la a d j u d i c a c i ó n . 

5. a A los quince diaa de adjudicado el servicio, 
el contrat is ta e n t r e g a r á en la C o n t a d u r í a general 
la to ta l idad de los ejemplares impresos de que traía 
este servicio. 

6. a T a n luego haya hecho entrega de dichoj 
ejemplares impresos conforme al modelo y calidad 
del papel exigido, se a b o n a r á por la Hacienda al 
contratista el impor te correspondiente. 

7. a En caso de que no cumpla el contratista lo 
estipulado, l a Hacienda se i n c a u t a r á de la fianza 
indicada para resarcirse de los d a ñ o s que esto le 

• GC^oÍ-3fif-^-""-?r:í'j^:e.'0 ds proceder c o n í r a ai mism 
por la v í a correspondiente. 

8. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en papel de 
sello 10 , ° en pliego cerrado, d i r ig ido a l Sr. Contador 
general , s e g ú n el modelo que se inserta á con
t i n u a c i ó n . 

9. a Conforme vayan los l icitadores presentando 
los pliegos a l Sr. Contador general, exhib i rán la cé
dula personal, si son e s p a ñ o l e s ó extranjeros y '» 
patente de c a p i t a c i ó n si pertenecen á la raza china. 

10. Todas las dudas y cuestiones que puedan 
suscitarse en este contra to , d e b e r á n ser resueltas coa 
a r reg lo á l a I n s t r u c c i ó n de 25 de Agosto de 1858. 

Man i l a 8 de Marzo de 1 8 8 8 . — J o s é M.a Arroyo. 
M o d e l o de p r o p o s i c i ó n . 

D. N . N . ofrece tom&r á su cargo el samimstr'' 
de 5650 ejemplares impresos de documentos de ca
r á c t e r general que se necesitan para el servicio de 
Contabi l idad en la cant idad de pfs coD 
eatera su jec ión á las bases estipuladas para el 
cierto de este servicio, publicado en la c Gaceta ^ 
Man i l a» del dia. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 

E l d ia 16 de A b r i l p r ó x i m o á las diez de^ 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales ^ 
monedas de esta Capi ta l , que se cons t i tu i rá en ^ 
S a l ó n de actos púb l icos del edificio llamado an^ 
Aduana , el servicio de a d q u i s i c i ó n de 1.230 ve8tuagt8S 
cou destino á los penados en los Presidios de e ^ 
Islas, con estricta su jec ión a l pliego de condicie 
que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se 
por la que marque el re loj que existe en el 
de actos p ú b l i c o s . 

Mani la 15 de Marzo de 1 8 8 8 . — M i g u e l Torre 

Pliego de condiciones que la I n s p e c c i ó n g8061^,^ 
Presidios de estas Islas redacta, para contr^tartai el 
la Junta de Reales Almonedas de esta e[ 
vestuario completo que debe darse en t ^ ^ . 
presente a ñ o á los confinados de los Presidí 
pendientes de la misma. 

Obligaciones de la Hacienda. ^] 
1.a Contratar en subasta l a adquisici»11 ^ 

doscientos t re in ta vestuarios con destino á los p 
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pregidio8 de estas Islas, compuesto cada uno 
<0 '08 ell08 de cuatro camisas, cuatro pantalones y 

j o c o t e , de este n ú m e r o se r e b a j a r á n cuarenta 

SF. 

¡os que d e b e r á n ser de muger , compuesto de 
fe0tUala8 dos camisas, dos enaguas, dos p a ñ u e l o s , 
$ 8â g y un par de chinelas, 
(¡o ̂  tipo en cant idad descendente para l i c i t a r 

28 j tres p- sos y setenta c é n t i m o s (pfs. 3*70) 
be^ ^ vestuario completo, que es el propuesto en 

'lieo 

6*1 

ates 
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a subasta que se ha verificado y se r e m a t ó 
de un postor, ó sea el juego de cuat ro 
cuatro pantalones y dos salocots con bar-

Jo' de a b a c á por cada presidiar io , asi como 
^ V e o ©I <̂ e ]i:1QUgei'e8> compuesto de las prendas 
""toadas en el a r t í c u l o anter ior ; e n t e n d i é n d o s e que 
^ hiciese rebaja en ei precio, q u e d a r á el beneficio 
f̂vor de la Real Hacienda. 
f a fja subasta t e n d r á lugar en el dia y hora 

tenga á bien s e ñ a l a r el l i m o . Sr. Intendente 
ae aj de Hacienda y se r e c i b i r á el espresado nú-

fe de vestuario en dos plazos, la mi tad á los 
81 renta y cinco dias de notificada la a p r o b a c i ó n de 
Tcontrata, y la o t ra restanfe a los otros cuarenta 

cinco dias, pagando al contratista el impor te de 
lada entrega, s e g ú n el precio de remate, siempre 

¡ae 
rae 

se haga á satisfacción y conforme con los modelos 
hallarán de manifiesto. 

del 

ÍD* 
tipo 

CIO, 
eral 
'ata 

mi 
dad 

bal 

t lo 
iizs 

le 
t m 

Ide 
dor 
on-

cé-
la 

na. 
dan 
coa 

strfl 
ca
de 

eoo 
)0' 

1 

S. 
1» 

Al-
el 

gaa 
rio» 
gtas 

4.a Si por consecuencia de nuevas entradas de 
oados en los Establecimientos ú o t ro mo t ivo , se 

tcesitase" mayor n ú m e r o de vestuarios que el 
avisto, indistintamente de hombres ó de mugeres, 
1 renatante t e n d r á el deber de faci l i tar les dentro 
iel año a los mismos precios en que se realice l a 
¡ootrata. 

Obligaciones del Contratista. 
5a El contratista se compromete á const ru i r e l 

Ifeetuario ^ q110 86 refieren las condiciones 1.a y 4.a 
m estricta sujeción á los modelos que e s t a r á n de 

¡tiesto durante el t iempo del anuncio en la Ins-
teccion general de Presidios y en el S a l ó n de la 
unta de Reales Almonedas el dia de la subasta, 
6. a Para l ici tar es requisito indispensable acre-

|fcr ante dicha Junta, haber hecho el d e p ó s i t o en 
sCaja general de Depós i tos de la cant idad de dos-

bemos treinta y siete pesos cincuenta y cinco c é n -
imos, á que asciende el cinco por ciento del total 
iporte de la contrata. 
7, a El licitador á quien se adjudique el espre-
Jo servicio e s t á obligado á escr i turar el contrato 
ütro de los seis dias siguientes a l en que se le 

Paga saber esta providencia , con renuncia a l benéfi
co de órden ó e x e n c i ó n para el fiador y con ar reg lo 

prescripciones de la Real ó r d e n de 20 de Fe-
«ero de 1862, á ampl ia r el d e p ó s i t o que espresa 
'antecedente cond ic ión hasta el diez por ciento de 

total cantidad á que ascienda el remate, para 
^antir el exacto cumpl imien to de este servicio, 

•̂a El contratista se ob l iga á ponerse de acuerdo 
011 el Inspector de Presidios, para que el vestuario 
aede lo mas arreglado posible á las tallas de los 
Mídanos asi como para dar á los salocots los d i -
^ntes colores con que se dis t inguen. 

* Será de cuenta de l contrat is ta los honora-
3 del sastre ó peritos que para e l reconocimiento 
Ijwe la Inspección general de Presidios, á quien 

^ya sat isfacción ha de hacer l a entrega del 

el 

Di 

««ra, '"o en los dias marcados en l a c o n d i c i ó n ter-

^ponsabilidad que contraen los Contratistas, 
j La del inmediato pago de la m u l t a de dos-
«ov fci1ucuenta pesos en que incur re por el re-

Halta de cumpl imien to a las condiciones an-f lores 
Inte, d e b e r á abonar en el papel correspon-

EQ 
sarias el caso de no l lenarse las condiciones 

Nr4 ^ e* otorgamiento de l a escritura, se 
^atanf01" le8cindido e l contra to á perjuicio del 
íiUo e 6 (lui,eu p a g a r á el impor te del depós i to que 
18 biene^01^ 86 ex'Se eD ^a c o n d i c i ó n 7.a y con 
^ndop8 ^Ue p08eii ia d i fe renc ia del pr imero a l 
^ente emate 86 celebre y siempre que no se 
L^Por ad0P0SÍCÍOn ^ ^ i b 1 6 para el remate se 

08 ca aiinÍ8ri'aciou e l servicio, respondiendo en 
ijícego (jg08 el Primer rematante de la diferencia 
j^erviCj ^a8t08 T de los perjuicios en l a demora 
J l ^ u ^ g J . P81"* lo cual se le r e t e n d r á la g a r a n t í a 

"^elL 85 re8P0ndiendo ademas con sus bienes, 
| ^ « alcanzase. 

I b ^ u r a euenta del contratista los gastos de 
MH u contrato que d e b e r á o torgar y fac i -

* h i e n d a . 

13. L a subasta t e n d r á lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas que se r e u n i r á en el S a l ó n de 
actos p ú b l i c o s de la an t igua Aduana . 

14 . Los licitadores p r e s e n t a r á n a l Sr. Presidente 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados y 
extendidas en papel de sello 10 . ° a u t o r i z á n d o l a s con 
su firma y con su jec ión a l modelo que obra á con
t i n u a c i ó n , sin cuyos requisitos de r igor no s e r á n 
admit idas . A l pliego cerrado a c o m p a ñ a r á n los l i c i 
tadores e l documento de d e p ó s i t o de que t ra ta la 
c o n d i c i ó n 6.a, no siendo admisibles los que carezcan 
de este requisi to indispensable. 

15 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos por e l 
Sr. Presidente se d a r á n ú m e r o o rd ina l á los admi 
sibles, haciendo rub r i ca r el sobre escrito a l interesado. 
U n a vez recibidos los pliegos no p o d r á n ret i rarse 
bajo pretesto a lguno, quedando sujeto á las conse
cuencias del escrutinio. 

16 . Si resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones, se a b r i r á l i c i t ac ión verbal por un corto t é r 
m i n o que fijará el Sr. Presidente, solo entre los 
autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e el remate a l que 
l a haga m á s ventajosa. En caso de no querer me
j o r a r n inguno de los que hic ieron las proposiciones 
m á s ventajosas que resul taron empatadas, se h a r á l a 
a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel , cuyo pl iego tenga 
el n ú m e r o o r d i n a l m á s bajo. 

17. F ina l i zada la subasta e l Sr. Presidente e x i -
j i r á del rematante que endose en el acto á favor 
de l a Hacienda, con la explic- icion oportuna, e l do
cumento de depós i to para l ic i ta r , el cua l no se can
c e l a r á hasta tanto que no se apruebe la subasta, 
y en su v i r t u d se escri ture el contrato (á s a t i s f acc ión 
de la In tendencia general) y con las seguridades 
establecidas en la c o n d i c i ó n 7.a 

18. No se a d m i t i r á n abservaciones n i reclama
ciones relat ivas a l todo ó parte del acto de la su
basta, sino para ante l a au tor idad superior de Go
b e r n a c i ó n , d e s p u é s de celebrado el remate, salvo 
empero la v ía contencioso adminis t ra t iva establecida 
por e l a r t . 121 d é l a Real C é l u l a de 30 de Enero 
de 1855 . 

19. N i n g ú n contrato celebrado con la \dmini8-
t rac ion para servicios púb l i cos p o d r á someterse á 
j u i c i o a r b i t r a l , r e s o l v i é n d o s e cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre cumpl imien to , intel igencia, r e s c i s i ó n 
y defectos por la j u r i s d i c c i ó n admin i s t r a t i va con 
a r reg lo a l a r t . 12 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y el de 4 de Julio de 1 8 6 1 . 

Manila 18 de Noviembre de 1 8 8 7 . — E l Coronel 
Inspector.—P. O.—31 Ayudante , Eduardo A l c á n t a r a . 

Modelo de proposición. 
E l que suscribe habiendo visto anunciado en la 

<(jaceta> de esta Capital n.0. , . . . l a subasta sobre 
l a c o n s t r u c c i ó n del vestuario para los confinados de 
los Presidios de estas Islas correspondiente á un 
a ñ o , se compromete á faci l i tar los por l a ¡ c a n t i d a d de 

cada uno, con estricta su jec ión á 
todas las condiciones y responsabilidades establecidas 
en el pliego respectivo formado por la I n s p e c c i ó n 
general de Presidios de que queda c i t e n do. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Tor re s . 3 

E l dia 16 de A b r i l próximo á IAS diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en e¡ Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del arrea-
damiento de un almacén de piedra y teja situado ea la 
calle de Anloague del arrabal de Bíaondo de esta C i u 
dad, con estricta sujeción al pliego de condioioaes que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe ea Salón de actos pú
blicos. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 
Pliego de condiciones que forma esta Administración Cen

tral de Reatas y Propiedades para arrendar en pública 
subasta un almacén que la Hacienda posee en la calle 
de Anloague del arrabal de Binondo frente á la casa 
Administración de Hacienda pública de Manila bajo las 
bases siguientes. 
1. a L a Hacienda contrata el arrendamiento de un al

macén de piedra y teja situado en ia calle de Anloague 
del arrabal de Binondo, frente á la casa Administración, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mi l ochocientos 
einco pesos anuales. 

2. a I n subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital el dia y hora que señale la 
Intendencia general. 

3. a Constituida la Junta principiará el acto de la su 
basta dándose á los licitadores el plazo de diez minutos 
para presentar los pliegos de sus proposiciones. 

4. a Estas se harán por escrito con entera sujeción al 
modelo que á continuación se inserta y se extenderán en 
papel del sello 10.° espresándose can claridad eu letra y 
guarismo la cantidad que se ofreoe por el alquiler anual 
de la finca. 

Dichas proposiciones deberán presentarse en p-iegos 
cerrados indicándose además en el sobre escrito la corres
pondiente asignación personal. 

5. a B!. arriendo se hace por tiempo ilimitado enten* 
diéadose que terminará cuando la Hacienda venda la finca 
ó cuando la necesite por asuntos propios del servicio de 
la misma, en cuyo últ imo caso será obligatorio el avisa 
prévio al inquilino con un mes de anticipación, plazo cam
bien para el aviso que deberá dar el arrendatario cuando 
se proponga terminar el arrendamiento dejando la finca á 
disposición de la Hacienda. 

6. a Para entrar en licitación se requiere como circuns
tancias precisas ser mayor de edad y haber impuesto ea 
metálico en la caja de depósito de esta Capital el 5 p ^ 
del total valor del servicio ó sea la on t idad de pfs. 90 '25 . 

7. a Conforme vayan recibiéndose los pliegos y calif i
cándose las fianzas de licitación, el Presidente d i r á nú
mero ordinal á las admisibles, haciendo rubricar el sobre 
escrito á los interesados. 

Una vez recibidos los pliegos no podrán reiirurse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las coaseousnoiis del 
escrutinio. 

8. a Trascurridos los diez minutos seú«lados para ta 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escrutinio de las proposiciones por el orden de su nnme-
raoiou, leyéndolas el Presidente en alta voz y tomando el. 
actuario nota de cada uno de ellos. 

La adjudicación se hará provisionalmente al mejor postor» 
haciendo el Presidente en alta voz la declaración compe
tente á reserva de la aprobación defíaltiva de U íncsndeuoia 
general de H ic i anda . 

9. a iSi resultasen empatadas dos ó mis proposiciones 
que saan las mis ventajista, sa aDnra noicacioa verbal 
por un corto término que fijará el Presideate, solo entre 
los autores de aquellas, adjudican lose el re¿aate a lqua ma-
jore mas su proposición, oía. el casj ád no querer uiejocar 
ninguno de ellos se hará la adjudicación en favor de aquel, 
cuyo pl egó tenga número ordinal mas bajo. 

10. No se admitirán realamtoioaes ni ooservaoioues de 
ningún género respecto al todo ó algún* parte del aofij da 
la subasta, sino para ante la ía tendoncia general despaaa 
da celebrado el remate, salvo s in emo.vr^o la Via ojate&-
cioso administrativa. 

11. Finalizada la subasta, el Preside itd ex ^ i r í i a l 
rematante qua endosa en el aoto á f»vjr da ia H i C i e i l a 
y con la aplicación oportuaa e i doaujiaac j dal lepó uto ¡jar* 
licitar, el cual no sa cancelará hasta canto que se apruebe 
la subasta y en su virtud se aüküoa y eiodcure el o a 
trato á satisfacción de la ínteadenoia. 

12. fii actuario levantará la orraspoulieute acta de 
la subasta que firmarán los vocales de U Juac^ y dui 
tal estado unida al expediente de aa razón, ae e.evará a 
la aprob*ciou de la lateuddnoia gea í r a i . 

13. Heoh» la adjudicación definitiva se notifijará e a 
f jrma al rematante. 

14. E l rematante á cuyo favor se hubiese hecho la adju 
dicacion garantizará el cumplimiento de su obligación uoa 
una fianza en metálico ó valores admisibles en la caja de 
depósitos equivalente al diez por ciento de la c a n t i l a l to
tal en que hubiese tenido lu^ar la adjudioaoum, cay* ñanz* 
no será devuelta hasta la completa termiuaoiou y solven
cia del contrato. 

15. Si trascurriesen ocho dias después de la notifica-
oion de la adjudicación definitiva, dei remita, sin que ei 
rematante hubiese prestado la fianza que ex^rea» ia con
dición anterior, y se huoiese presentado á otorgarla oor 
respondiente escritura, se tendrá por rescindido el contrata 
á perjuicio del mismo rematante haciéndose, por la inten
dencia la declaración onsigu^enta, cuyos tfaotos sa ráa : 

1. ° Que se celebre nuevo ram»ta bajo iguales c o u d i - . 
clones, pagando el primer rematante la diferencia del 
1 o al 2.« 

2. ° Que satisfaga también aquel los perjuicios que hu
biese recibido el Estado, perdiendo ademas como multa 
el depósito constituido para licitar. 

16. Será de cuenta del rematante el pago de todo* 
los derechos y gastos del expediente hasia ia completa, 
solvencia del contra¿o. 

17. La Hacienda entregará el rematante bajo inven
tario, la edificación arrendada, avisando á aquel coa t re» 
dias de anticipación al ên que deba tener lugar dicha en • 
trega. para lo cual será requisito indispensable que e í 
rematante haya prestado la fianza á que se refiere la oou-
dicion 14 y haya escriturado el contrato a aatisfaooion d»-
la Intendencia general. 

18. B i pago á la Hacienda de la cantidad en que seh 
hubiese hecho ia adjudicación se veriüoara por mensuali- . 
dad anticipada. l ias entregas en el Tesoro daoeráa tener 
lugar dentro de los cinco primeros días de cada mes. tras^ 
curridos los cuales sin que aquellas se hayan verificado, 
se hará efectiva de la fianza La correspondiente, dandr» 
aviso inmediato de ellos al rematante y señalando un plaz> 
de ocho días paca la renovacijn ds ia fianza. ííi trascur
ridos estos no hubiese sido rapuesU por com jleto dicha 
fianza, se declarará rescindido el coatrato, siendo los efati» 
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tos de la reBoision loe mismos que los que señale la con
vic io a décima parte . 

19. Será de cuenta del arrendatario la conservación 
*Jel edificio con tod»s sus puertas y ventanas corriendo 
á su cnenta 1*8 r eparBc iones de ayerías ordinarias por 
desperfectos cíusados por e l tiempo, esceptuándose de 
aquellas que prodnzcan causas fortuitas é imprevistas como 
baguios, temblores, etc. 

20. E l arrendatario no podrá ejecutar obra alguna de 
propia conveniencia ein permiso de la Ádministracion y 
tendrá obligación de dar aviso á la Hacienda en el mo
mento que ocurra en la finca cualquier desperfecto que 
exija reparación 

2 1 . A l terminar el contrato, el arrendatario entregará 
la finca en el mismo estado en qne l a recibió, según se 
habrá hecho constar en el inventario que prescribe la 
condición 17.a, quedando á beneficio de la Hacienda las obras 
que con permiso de la misma haya hecho el arrenda

tar io . 
22. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca del 

cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de es e 
«contrato antes y después de celebrada la subnsta, se resol
verán por la jurisdicción contencioso administrativa que se-
fialan las leyes vigentes y después de aprobada la vía 
gubernativa 

23. Si por cualquier motivo el inquilino intentase la 
Rescisión de este contrato, no le eximirá esta circunstancia 
del cumplinoiento de las obligaciones que tiene oontraidas. 

24. En la ejecución y venta de los bienes en que 
haya de hacerse efectiva cualquiera responsabilidad del 
rematante, se procederá sumariamente y por la vía de apre
mio con arreglo á lo qu«» para la recaudación del tributo, 
ventas y créditos del Fisco, establecea las leyes, ó los-
trneciones de Hacienda pública. 

Manüa 1.° de Marzo de 1888 = L u Í 8 Sagúes. 

Modelo de proposición. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

de esta Capital. 
D. N . N vecino de que habita en 

la cal e de ofrece tomar en arrendamiento el 
almacén que la Hacienda posee en la calle de Anloague 
del arrabal de Binondo en la cantidad de 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
constituido el depósito de pesos k que se refiere 
la condición 6 a del citado oliego. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, M. Torres. 3 

El dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, 
£6 subastará ante U Junta de Reales Almonedas de esta 
Cepita!, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la prt incia de la Isabela de Luzon, la venta de un 
terreno baldío realengo denunciado por D . José Gratan, 
enclavado en el sitio denominado Dalla, jurisdicción del 
pueblo de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 296 pesos 39 céntimos, con estricta 
sujeción a! pliego de condiciones publicado en la cQ-aoetat 
de esta Capital núm. 106 de fecha 28 de Abril de 1885. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Abr i l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos del 
edificio llamado antigua Aduana y ante la Subalterna de la 
provincia de 1« Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo, denunciado por D. Vicente Taccad, encla
vado en el sitio denominado B^uan jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bfijo el tipo en progresión 
ascendente de 304 pesos 67 céntimos y con estricta sujeción 
a l pliego de condiciones publica JO en la €Graoeta> de esta 
Capital núm. 91 de fecha 13 de A b r i l de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de A b r i l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana, el servicio del sumi
nistro de cajones de madera para envases de efectos tim
brados que se remiten á las Administraciones y Subde-
legaciones de Hacienda provinciales, bajo el tipo en pro
gresión descendente de 1 pesos 4 céntimos por cada c«jon 
de la cabida de 23'005 kilógramos y de 88 céntimos de 
peso por cada uno de la de 11'502 b lógramos , y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta> de esta Capital núm. 36 de fecha 5 de Fe
brero últ imo. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Marzo de 1888.=Mignel Torres. 

E l dia 16 de Abr i l próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Juma de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Saion de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y ante la subalterna 
de la provincia de Bataan, la venta de una casa y solar 
que la Hacienda posse en el pueblo de Orani, de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente da 3456 
pesos 6 céntimos j con estricta sujeción al pliego de con 
diciones publicado en la <GUceta> de esta Capital núm. 66 
de fecha 4 de Setiembre del año 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila 15 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 

El dia 16 de Abril próximo i las diez de la mañana, se 
subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, 
que se constituirá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de 
la Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío realengo 
denunciado por i>. Plácido Amistad, enclavado en el sitio de
nominado Gumitan, jurisdicción del pueblo de Tumauini 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 370 pesos 14 cént mos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
número 104 de fecha 26 de Abril de 1885. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 15 de Marzo de 1888,-Miguel Torres, 3 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la m»ñana, se subas
tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta O pita!, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del aditicio llamado 
antigua Aduana y ante la subalterna de la provine:» de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denuncíalo por Don 
Eugenio de Ocampo enclavado en el sitio denominado Ayugan 
jurisdicción del pueblo de Mabatobato de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 306 pesos 84 céntimos y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la cGaceta» 
de esta Capit l n o 137 de fecha l4de Noviembre de 1886. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 12 de Marzo de 1888.—Miguel Torres. 3 

E l dia 16 de Abril próximo á las diez de la mañana, se su-
basiará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado an
tigua Aduana, y ante la subalterna de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado por Don 
Manuel Aballa, en lavado en el sitio denooiínado Hualmod j u -
ri*diccion(del pueblo de Libmanan de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 5197 pesos 56 céntimos y con estricta su
jeción al pliego de coudícioues publicado en la /Gaceta» de esta 
Capital número 46 de fecha 15 da Febrero del año próximo pa
sado. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá por la que 
uarque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila 10 de Ma zo de 1888.—Miguel Torres. 3 

O A S A C E N T R A L D E V A C U N A C I O N . 

E l Sábado 24 del presente mes á las ocho de la ma
ñana, se administra la vacuna. 

Manila 17 de Marzo de 1 8 8 8 . = D r . Candelas. 

Providencias judiciales. 
Don Vicente González y Azaola, Juez de primera instancia 

del Distrito de Binondo, quejde estar en el pleno ejer
cicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado au

sente Pedro Abena, hijo de Celestino y de Jacinta Jarsa, 
natural de Aringay provincia de la Union, vecino deSta. 
Cruz provincia de Manila, de 32 años de edad, casado, 
de profesión faginante. de estatura alta, 'cuerpo regular, 
color moreno, nariz chata, cara ancha, boca regular, pelo 
negro, cejas al pelo, ojos pardos, barba poca, tres lunar-
oitos en el carrillo izquierdo y otro en el labio superior, 
para que en el término de treinta dias, contados desde 
la publicación de este edicto, se presente en el Juzgado 
ó en la cárcel pública de 1* orovincia por haberlo así 
acordado en la causa n.0 6374 que instruyo por hurto, 
apercibido que de hacerlo así, le oiré y adminis t raré 
justicia y en caso contrario sentenciaré la causa en su 
ausencia y rebeldía. 

Dado eo el Juzgado de primera instancia de Binondo 
á 16 de Marzo de 1888.—Vísente González A z a o l a . = 
Por mandado de su Sria., Cipriano Reyes. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, se cita, llama y emplaza á D . Ramón 
Valdés, vecino que fué en Intramuros, para que en el 
término de nueve dias contados desde esta fecha, se presente 
en este Juzgado para declarar en la causa núm. 5171, 
seguida contra Quintín Centeno, por robo, apercibido que 
de no hacerlo dentro de dicho término, se le parará los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo 17 de Marzo de 1888.—Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
Distrito de Quiapo, se cita, llama y emplaza á Cirila San 
Miguel, vecina que fué del arrabal de Santa Cruz y barrio 
de Bambang, para que en el término de nueve dias contados 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado para declarar 
en la caos» núm. 5150 seguida contra Nazario Gaspar, 

por tentativa de robo, apercibido que de no hacerlo j 
de dicho término se le pararán los perjuicios ^ 
derecho hubiere lugar. 

Quiapo 17 de Marzo de 1888.—Eustaquio 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
Distrito de Quiapo, recaída en los autos de jariajj I 
voluntaria promovido por los esposos D . Benito J^/* 
y doña Teresa de la Paz de Legarda, sobre prc • 
de una finca compuesta de materiales fuertes con 
de hierro galvanizado marcada con el núm. 3 situ»^ 
la plaz» Santa Ana del arrabal de Quiapo cuyos l̂ ^} 
son: por el frente la misma pieza de Santa Ana, -
derecha de su entrada cou la casa de D Felipe I g J 
por la izquierda cou el de D. Evaristo Puigdollersy 
la espalda con el Beaterío de San Sebastian, se cit, 
llama á las personas que se crean con derecho á h t 
deslindada, para que en el término de nueve dias, o 
desde la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
de esta Capital, se presenten á deducirlo ante e s t e j ^ 
por sí ó por medio de apoderado instruido y espenu 
bajo apercibimiento que de no hacerlo en el plazo sefiii, 
se procederá á lo que haya lugar. 

Quiapo y Escribanía de m i cargo á 16 de 
de 1888.—Plácido del Barrio. 

Por providencia del Sr. Juez de primera iDstanoial 
Distrito de Quiapo recaída en los autos de intestado 
finado D. Vicente Fernandez Peredo promovidos poi 
representación de su viuda é hijas sobre declaracioD 
herederas: se cita y llama á las personas que se crey» 
con derecho á los bienes, derechos y acciones relictoa 
dicho finado Sr. Peredo, para que dentro del término 
nueve dias contados desde la publioacion del presente 
la «Gaceta oficial» de esta Capital, se presenten em 
Juzgado por sí ó por medio de apoderado suficiente-; 
instruido á ejercitarlo, bajo apercibimiento que de no 
cerlo en el plazo señalado se procederá á lo que haya k$ 

Quiapo y oficio de mi cargo á 16 de Marzo de 188j 
Eustaquio Mendoza. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia i 
Distrito de Quiapo recaída en el incidente del intesl 
de O. José Fernandez contra D . Lorenzo Feraandezsi 
cantidad de pesos, se venderán en pública almoneda u 
por una y por la tercera parte de sus respectivos m.i& 
las fincas n.0 17 de la calle de Anda por ia cantidad 
$ 2020, número 34 de la c^lle de Magallanes porl» 
$ eeS'SS 2i8y la n ú m . 12 de la calle del Hospital Int 
muros por la de $ 682, todcs en progresión ascendente;pi: 
cuyo efecto se señala los dias 25 26 y 27 de Abril próiii 
venidero; siendo de advertir que los dos primeros dia! 
rán de pregones y el últ imo de remate en los mejores¡ 
tores que hubieren á las doce en punto de su ma_anay 
los Estrados de este Juzgado. 

Quiapo y Escribanía de mi cargo á 16 de Marso 
1888.=-Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanciM 
Distrito dé Tondo de fecha catorce del actual, eneii 
oidente promovido por el Banco Ohartered Ban oí I»1 
Australia ad China contra al chino Vy-Ohatnpo.se sacaiai' 
nueva suoasta los lotes de azúcar, que no fueron vendidoí 
la anterior, con la baja del tercio de su primitivo BVBIÚO, 
progresión ascendente y se señalan para dicho acto 
5, 6 y 7 de Abr i i próximo entrante, siendo de 
que en los dos primeros se admitirán ¡as propcsidoi» 
el último se verificará el remate á las doce en pu"0 
dia y en los Estrados de este Juzgado. Lo qae M í 
este anuncio para el conocimiento del público. 

Juzgado de Tondo y Escribanía de mi cargo a 
Marzo de 1888.—Antonio Custodio. 

Por providencia dol Sr. Juez de primera ^sti^,t 
esta provincia recaída en el dia de hoy en la C8U g 
mero 3211 contra Eulalio Valencia y otros por ^ 
cuadrilla, se cita, llama y emplaza al testigo aise ^ 
niíacio Mendoza, para que en el término de nU! z2ir 
contados desde esta fecha, se presente en este J 
declarar como testigo en dicha causa, aPerc^ ^ fc" 
no verificarlo le pararán los perjuicios que en de 
hiere lugar. i - -.o de ^ 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 1* 
de 1888.—Anselmo Lachica. 

Por providencia del Sr. Juez de primera 
r 9 l con t 

esta provincia, recaída en la causa núm. oit* 
briel Jarro y otros por robo con lesiones, *e 0 ' $ 
y emplaza al chino Vy-Chiaoco residente en(a(j0sdr 
cera, para que en el término de nueve dias, con 
la publicación de los edictos comparezca en es 
para declarar como ofendido en dicha causa- ^ p 

Tayabas y Escribanía de mi cargo á 1° 
de 1 8 8 8 . = Á n s e l m o Lachica. 
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